
Anexo 1 al artículo 11-01 
 

Funcionarios de la Comisión Administradora 
 
Los funcionarios a que se refiere el artículo 11-01 son: 
 
a) para el caso de Bolivia, el Ministro de Relaciones Exteriores y Culto o su 
sucesor; y 
 
b) para el caso de México, el Secretario de Economía o su sucesor. 


